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4. DISPONER que la Gerencia Central de Planeamiento 
y Presupuesto publique la versión actualizada del 
Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de 
Organización y Funciones de ESSALUD modificado por la 
presente Resolución en el Portal de Transparencia.

5. ENCARGAR a la Secretaría General la publicación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano, 
y en el Portal Institucional del Seguro Social de Salud - 
ESSALUD (www.essalud.gob.pe) el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial el Peruano, así también, de 
los Manuales de Operaciones aprobados por la presente 
Resolución en el Portal de Intranet Institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FIORELLA G. MOLINELLI ARISTONDO
Presidenta Ejecutiva

1878659-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Directora de la Oficina de 
Articulación Intergubernamental de la 
Oficina General de Articulación, Monitoreo 
y Evaluación de Impacto del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0489-2020-MTC/01

Lima, 19 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Articulación Intergubernamental de la Oficina 
General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de 
Impacto del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
por lo que resulta necesario designar a la persona que 
ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, y la Resolución Ministerial 
Nº 959-2019 MTC/01, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Evelin Cecilia 
Ccoyo Quispe, en el cargo de Directora de la Oficina de 
Articulación Intergubernamental de la Oficina General 
de Articulación, Monitoreo y Evaluación de Impacto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1878630-1

Designan Director de la Dirección de 
Fiscalizaciones de Cumplimiento de 
Normativa en Comunicaciones de la 
Dirección General de Fiscalizaciones y 
Sanciones en Comunicaciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0490-2020-MTC/01

Lima, 20 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Dirección de Fiscalizaciones de Cumplimiento de 
Normativa en Comunicaciones de la Dirección General 
de Fiscalizaciones y Sanciones en Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por lo que 
resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, la 
Resolución Ministerial Nº 959-2019 MTC/01, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Alex Oswaldo 
Chunga Purizaca, en el cargo de Director de la 
Dirección de Fiscalizaciones de Cumplimiento de 
Normativa en Comunicaciones de la Dirección General 
de Fiscalizaciones y Sanciones en Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1878817-1

Disponen la publicación en el Portal 
Institucional del proyecto de resolución 
ministerial que modifica la Nota P73 del 
Plan Nacional de Atribución de Frecuencias 
– PNAF, aprobado mediante la R.M. N° 187-
2005-MTC/03

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0491-2020-MTC/01.03

Lima, 20 de agosto de 2020

VISTOS:

El Informe Nº 452-2020-MTC/26-27 de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Comunicaciones 
y de la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones, y el Informe Nº 001-2020-COMISION-
MULTISECTORIAL-DEL-PNAF de la Comisión 
Multisectorial Permanente encargada de emitir informes 
técnicos especializados y recomendaciones para la 
planificación y gestión del espectro radioeléctrico y 
las adecuaciones del Plan Nacional de Atribución de 
Frecuencias – PNAF; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 013-93-TCC, establece en sus artículos 57 y 58 
que el espectro radioeléctrico es un recurso natural de 
dimensiones limitadas que forma parte del patrimonio 
de la Nación; cuya administración, asignación y 
control corresponden al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC), en las condiciones señaladas 
por la Ley y su Reglamento;

Que, el artículo 199 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC, 
en adelante el Reglamento General, establece que 
le corresponde al MTC la administración, atribución, 
asignación, control y, en general, cuanto concierna al 
espectro radioeléctrico; asimismo el artículo 200 dispone 
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